
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS

Una vez que se han elevado a definitivos por ausencia de reclamaciones, los acuerdos del
Pleno del Ayuntamiento de 26 de mayo de 2016, relativos a la aprobación provisional de la
imposición, ordenación, modificación y supresión de las siguientes Ordenanzas Fiscales
reguladoras de impuestos y tasas para el ejercicio 2016 y 2017, de conformidad con lo
establecido en el art. 17. 4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el
acuerdo definitivo así como el texto íntegro de todas las Ordenanzas Municipales que
sufren  variación.
En cumplimiento de lo establecido en el art. 89.3 de la Ley 30/1992, se hace constar que
contra este acto administrativo de aprobación definitiva de modificación de las ordenanzas
municipales, cabe interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León sita en
Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo ejercitar los interesados
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Anexo:
La imposición, ordenación, modificación y supresión de las Ordenanzas Municipales
reguladoras de impuestos y tasas entrarán en vigor al día siguiente de la publicación de su
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, salvo que en esa
fecha no se hubieran cumplimentado los trámites y plazos previstos en la legislación
aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se determinará a partir del día siguiente hábil
a la terminación del procedimiento legalmente establecido y permanecerá en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Simancas a, 12 de julio de 2016.- El Alcalde- Fdo: Alberto Plaza Martín.
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